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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. ....... 40 pesetas.
Trimestre. . , ... 10 —
Número suelto cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha ia promulgación el día en que termine 
•la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

I BlItt
Núm. 3.215

MINISTERIO DE LA GOBER
NACIÓN

DECRETO

Aunque el artículo 119 del Es
tatuto provincial no quedara vi
gente con arreglo a lo dispuesto 
en el 4.® del Decreto del Gobierno 
provisional de la República de 16 
de Junio de 1931, elevado a Ley 
por la de 15 de Septiembre del 
mismo año, en su número 19, las 
Corporaciones provinciales han 
continuado aplicando el Regla
mento para la contratación de las 
obras y servicios a cargo de las 
entidades municipales de 2 de Ju
lio de 1924, por el hecho de estar 
comprendido dicho Reglamento 
en el artículo 3.® del Decreto en 
un principio citado.

Y a fin de legalizar la situación 
creada al efecto, a propuesta del 
Ministro de la Gobernación y de 
conformidad con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se deroga la 

Instrucción para la contratación 
de los servicios provinciales y mu
nicipales y de los correspondien- 
tes a los Cabildos insulares de las 
provincias de Canarias de 22 de 
Mayo de 1923, aplicable a las 
Diputaciones provinciales y Ca
bildos insulares, y en su lugar se 
declara vigente para dichas Cor
poraciones el Reglamento para la 
contratación de las obras y ser

vicios a cargo de las entidades 
municipales de 2 de Julio de 1924, 
con las variantes que imponen la 
circunstancia de extenderse a las 
mismas.

Dado en Madrid, a ocho de 
Septiembre de mil novecientos 
treinta y dos. —Niceto Alcala-Za- 
mora y Torres.— El Ministro de 
la Gobernación, Santiago Casa
res Quiroga.
(Gaceta del 10 de Septiembre de 1932).

MINISTERIO DE LA GOBER- 
NACIÓN

Dirección general de Adminis
tración

Esta Dircción general, hacien
do uso de la facultad que tiene 
conferida, acuerda nombrar Se
cretarios de los Ayuntamientos 
que se indican a los señores que 
figuran en la adjunta relación.

Madrid, 7 de Septiembre de 
1932. —El Director general, Gon
zález López.

RELACIÓN QUE SE CITA

Provincia de Avila: Avellaneda, 
don Laureano López Cases', Se
cretario de Bárcena de Campos 
(Palencia). Peguerinos, don Sa
turnino A. Blázquez Díaz, ex Se
cretario de Tornavacas (Cáceres),

Idem de Badajoz:’ Capilla, don 
Manuel Cabezas Díaz, Secretario 
de El Carrascalejo,

Idem de Burgos: Regumiel de 
la Sierra, don Esteban de Pedro 
Benito, caso 4 ‘’ del artículo 20 
del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1924.

Idem de Cáceres: Santa Ana, 
don Angel León Ruiz, Secretario 
de Valverde de Llerena (Badajoz),

Idem de Granada: Carataunas, 
don Juan Valenzuela Merino, Se
cretario de Carche! (Jaén),

Idem de Guadalajara: Aragon
cillo, don Enrique Molina Nadal, 
Secretario de Santa María del 
Espino,

Idem de Huesca: Acumuer-Aso 
de Sobremonte, don Antonio 
Usieto Cajal, Secretario de Espo- 
sa-Sinués, Ibíeca-Liesa, don Mi
guel Aparicio Sanjuán, Secretario 
de Marazoleja (Segovia).

Idem de Madrid: Torrejón de la 
Calzada, don Juan Jiménez Mateo, 
Secretario de Almedina (Ciudad 
Real), Valdemaqueda, don Jaco
bo S, Amigo García, caso 4,° del 
precitado artículo 20,

Idem de Palencia: Cevico Na
vero, don Patricio González San 
José, Secretario de Rabanera del 
Pinar (Burgos). Cobos de Cerra
to, don Lisardo López Teruel, 
Secretario de La Zarza (Avila).

Idem de Salamanca: Villaseco 
de los Gamitos, don Manuel 
F. Martín García, Secretario de 
Beleña,

Idem de Teruel: Guadalaviar, 
don Leandro Bruscas Valiente, 
Secretario de Godos,

Idem de Toledo: Iglesuela, don 
Joaquín Láinez Alvarez, Secreta
rio de Collado-Olalla-Valverde 
(Teruel), Mohedas de la Jara, don 
Clemente Gil Pajares, Secretario 
de Ventas con Peña Aguilera,

Idem de Valencia: Otos, don 
Antonio Iniesta García, Secreta
rio de Real de Gandía,

Idem de Valladolid; Megeces, 

don Bernardo Cerbero de Pablo, 
Secretario de Sanchonuño (Se
govia),

Idem de Zamora: Galende, don 
Gregorio Cobreros Fernández, 
Secretario de Bonilla (Cuenca). 
Villavendimio, don Cipriano Car
nero Elena, Secretario de Salme
roncillos (Cuenca).
(Gaceta del 10 de Septiembre de 1932).

aumtíi novinEniL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

Ordenación de pagos

La Comisión Gestora de mi 
presidencia tiene acordado el pro
cedimiento ejecutivo de apremio 
contra los Ayuntamientos que se 
hallan en descubierto con esta 
Diputación por sus cuotas de 
Aportación municipal y concierto 
de antiguo Contingente.

Ante la súplica de varios Ayun
tamientos que solicitaron un pía-, 
zo para ingresar sus descubiertos, 
prometiendo hacerlo a principios 
del actual mes, esta Presidencia, 
en el deseo de no causar perjui
cios a los Municipios de la^pro- 
vincia, y confiada en su promesa, 
ha demorado actuar en este asun
to; pero habiendo llegado a la ter
minación del plazo de concesión 
del aplazamiento, advierto a to
dos los Municipios de la provin
cia que se hallen en descubierto, 
que de no saldar sus deudas den-
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tro del actual mes, se procederá 
por la via de apremio al cobro de 
aquéllas.

No necesito encarecer la impor
tancia de esta medida, porque el 
presupuesto provincial tiene que 
desenvolverse normalmente, y pa
ra ello es preciso el cobro de los 
recursos con que se subvienen las 
necesidades provinciales.

Estoy seguro de que con esta 
advertencia cumplirán sus obliga
ciones todos los Ayuntamientos 
de la provincia.

Valladolid, 13 de Septiembre 
de 1932, —El Ordenador de pagos, 
Manuel Gil Baños.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

Cédulas personales

Se advierte a los contribuyen
tes por este impuesto, que la re
caudación del mismo en período 
voluntario, se efectuará durante 
los meses de Septiembre y Octu
bre dçl año actual y que por dis
posición legal no se concederán 
prórrogas para obtener el docu
mento sin recargo, pasado el 31 
de Octubre próximo.

Esta Presidencia advierte esto 
a todos los que aun no se hayan 
provisto de su correspondiente 
cédula, para que no se les irro
guen perjuicios, que sería la pri
mera en lamentar.

Valladolid, 13 de Septiembre de 
1932.—El Presidente, Manuel Gil 
Baños.

Núm. 3.195

Ayuntamiento de Valladolid

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Exemo. Ayuntamiento en 
las sesiones celebradas durante 
el mes de Agosto de 1932.

Sesión del día 6

Presidencia el Alcalde don An
tonio García de Quintana.

Acta anterior, aprobada.
Se tomaron los acuerdos si

guientes:
Proceder a la demolición de una 

casa en el barrio de las Delicias, 
construida sin licencia, en el caso 
que no lo verifique el propietario 
en el plazo que se le fije.

Adjudicar al empleado munici
pal don Bernardo Vélez una vi
vienda vacante en la casa propie

dad de la Corporación, en la calle 
de María de Molina,

Modificar el acuerdo adoptado 
en la sesión anterior relativo a la 
graduación de la Escuela de pár
vulos de la calle de Muro, en el 
sentido de que los grados sean 
tres, pero el primero sencillo.

Designar con el nombre de 
Francisco Ferrer a la calle Nueva 
de la Estación,

Aprobar unas bases relativas a 
remediar, en lo posible, la crisis 
de trabajo

Aprobar un expediente relacio
nado con deficiencias en el servi
cio de Incendios,

Pasar a la Comisión de Hacien
da un dictamen de la de Gobier
no solicitando aumento de con
signación para realizar festejos en 
la próxima feria de Septiembre,

Reconocer el derecho a la per
petuidad de sepulturas a varios 
solicitantes.

Autorizar la apertura de varios 
establecimientos.

Autorizar varios depósitos de 
ganado.

Crear cuatro becas, dos para 
niños y dos para niñas, para ha
cer los estudios del grado de Ba
chiller,

Conceder licencia a don Cesá
reo Ibáñez para construir una casa 
en el ángulo de la Travesía de Sa
lamanca y calle de Camilo Calleja,

A don Juan Antonio Arregui 
para construir una casa en la Tra
vesía de las Delicias.

A don Manuel Herrera' para 
construir una casa en Pí y Mar
gall, 57.

A don Mariano López para otra 
en la calle Puente Colgante.

Al mismo para elevar un piso 
segundo en la casa número 23 de 
la calle de Díez y Rodríguez.

A don José González Echáva
rri para elevar en un cuerpo de 
edificación interior de la casa nú
mero 19 de la Avenida de la Re
pública, un piso principal.

A don C. Villarias para ampliar 
una cuadra en el interior de una 
finca llamada Ribera de Santa 
Teresa.

A don Valentín Valle para abrir 
un hueco de puerta en Verbena, 19.

Vender a los propietarios de las 
casas de la Avenida de Palencia, 
cuyos accesorios dan a un solar 
propiedad del Ayuntamiento, el 
terreno de éste que corresponda 
a cada uno de dichos propieta
rios.

Denegar la prórroga de licencia 
que tiene concedida para ampliar 
la galería de la casa número 8 de 
la calle de Don Juan Mambrilla.

Denegar la petición formulada 
por don Esteban Peláez para ins
talar una caseta en la plaza de San 
Bartolomé,

Aprobar el acta de recepción 

definitiva de la construcción de 
sepulturas contratadas con don 
Emilio Gutiérrez.

Aprobar el acta de recepción 
definitiva de los evacuatorios 
construidos por don Angel Ga-, 
rrido en las proximidades de los 
Mercados del Val y Portugalete,

Aprobar las cuentas del .segun
do trimestre del corriente año, 
presentadas por el señor Depo
sitario,

Aprobar el Balance de contabi
lidad del mes de Julio,

Conceder la jubilación a don 
Eugenio Muñoz Ramos, Director 
del Laboratorio municipal.

Pasar al Agente ejecutivo una 
relación de descubiertos por pago 
del arbitrio obligados a satisfacer 
los dueños de vacas de leche.

Aprobar varias cuentas de su
ministros.

Incluir en el padrón de vecinos 
a varios solicitantes.

Aprobar un contrato con la Hi
droeléctrica de Simancas, para el 
suministro del flúido necesario 
con destino al alumbrado público 
del Pinar de Antequera,

Sesión del día 13

Presidencia el Alcalde don An
tonio García de Quintana,

Acta anterior, aprobada, '
Se tomaron los acuerdos si

guientes:
Aprobar una moción del Con- 

cejal Delegado de Beneficencia, 
relativa al establecimiento de la 
«Gota de Leche»,

Nombrar escribiente interino 
de la Secretaría general a don 
Angel Mendiola,
'' Conceder una subvención de 
125 pesetas para la creación de 
una biblioteca circulante al Cen
tro Juventud Republicana Radi
cal-Socialista,

Autorizar la apertura de varios 
establecimientos.

Conceder varios depósitos de 
ganado.

Conceder licencia a don Her
minio García para elevar un piso 
segundo sobre la casa que está 
construyendo en la carretera de 
Salamanca, ángulo a la de Gabi
londo,

A don José Díez para un edifi
cio destinado a pajar en el inte
rior de una finca en el kilóme
tro 2 de la carretera de Puente 
Duero.

A don Antonio Ortiz de Urbi
na para revocar la fachada de la 
casa número 1 de la calle Calixto 
Fernández de la Torre, retejar y 
variar otras obras,

A don Ramón Lastra para co
locar miradores en la casa núme
ro 1 de la calle Marqués del 
Duero,

A doña Angela Escudero para 
construir un segundo piso sobre 

una edificación interior de la casa 
número 21 de la calle Niña Guapa,

A don Demetrio Cáceres para 
contruir una casa en la calle Fuen
te el Sol,

A don Germán Serrada para 
construir un cerramiento de solar 
en la segunda calle de Fuente el 
Sol y en el fondo un cobertizo o 
encerradero,

A don Melchor San José para 
cercar un solar en una calle para
lela a la de Fuente el Sol,

A don Desiderio Barcenilla 
para elevar un piso segundo so
bre la casa en construcción, calle 
de las Industrias, 22,

A doña Gregoria García para 
construir una casa en la calle Ar
ca Real, 2,

A don Moisés Nieto para cer
car un solar en la carretera de 
Puente Duero,

Denegar la licencia solicitada 
por don Miguel López para hacer 
el cerramiento de un pequeño so
lar en la carretera de Puente la 
Reina, M, y en el interior del mis
mo una vivienda, ,

Modificar el acuerdo de 16 de 
Julio último, en el sentido de 
conceder a don Norberto Adulce 
licencia para construir un alma
cén en la calle de Don Pedro de 
la Gasca, dejando un patio de 
tres metros, en lugar de los cinco 
que se le exigían.

Adquirir un vagón de cemento,
Aprobar.un informe de la In

tervención, relacionado con la 
celebración de subastas para el 
aprovechamiento de los montes 
«Esparragal» y «Antequera»,

Aprobar una certificación de 
obras a favor de don Florián 
Santos,

Aprobar el extracto de acuer
dos del pasado mes de Julio,

Conceder varios socorros.
Aprobar varias cuentas de su

ministros, .
Incluir en el padrón de vecinos 

a varios solicitantes.
Aprobar una moción suscrita 

por los señores Concejales, rela
tiva a felicitar al Gobierno y a 
todos los que han cooperado a la 
represión de los sucesos provo
cados, especialmente en Madrid 
y Sevilla, expresando al propio 
tiempo su adhesión inquebranta
ble al Gobierno de la República, 
así como que se haga rápida y 
estricta justicia, expresándole asi
mismo el deseo de que se cese en 
la política de lenidad y contem
porización que se siguió'’ hasta 
ahora con los enemigos del régi
men, y, por último, hacer presen
te al Gobierno el agrado con que 
vería la rápida y eficaz aplica
ción de la Ley votada por las 
Cortes en 11 del actual, relativa a 
la separación definitiva del servi
cio a los funcionarios civiles y mi-

MCD 2022-L5



14 de Septiembre de 1932 949

litares que reaHcen o hayan rea
lizado actos de hostilidad o me
nosprecio contra la República.

Sesión del día 20

Presidencia el Alcalde don An
tonio García de Quintana,

Acta anterior aprobada.
Se tomaron los acuerdos si

guientes:
Aprobar un proyecto para la 

construcción de alcantarillado en 
los barrios de la Rubia, Esperan
za, Victoria, Vadillos, Pajarillos 
y Pilarica, con un presupuesto 
de 1,428.043'85 pesetas.

Conceder licencia a don Víctor 
de la Fuente para construir una 
casa de cinco plantas en la calle 
de Ruiz Zorrilla, 17, 19 y 21,

A don Mariano Centeno para 
construir una vivienda de planta 
baja en el interior del patio de la 
casa número 7, calle de Canterac,

A don Joaquín Sancho para 
modificar la distribución de la 
planta baja de la casa número 6 
de la calle del Moral, y abrir tres 
ventanas en la fachada y conver
tir en ventana doble una puerta,

A doña Juliana Yustos para ta
par un hueco de puerta y abrir 
otro más pequeño, calle Gonzá
lez Dueñas, 13,

A don Simeón Andrade, para 
,construir una galería en planta 
baja y principal, hacer retretes y 
otras varias obras, carretera de 
Segovia, 87. ,

A señor Jefe del Centro Telefó
nico, para abrir una compuerta 
existente en la acera correspon
diente al edificio de dicho Centro, 
calle del Duque de la Victoria, 12.

A don Antonio López Vélez, 
para construir una pared de cerra
miento en un solar situado en el 
ángulo de la calle llamada Trans
versal o de Catorce Metros.

A la señora Abadesa del Con
vento de Descalzas Reales, para 
la colocación de canalones en el 
edificio del Convento, con abono 
de los derechos establecidos,

Al señor Superior de la Resi
dencia de Carmelitas Descalzos, 
para colocar canalones y bajantes 
y hacer la acometida de éstos al 
alcantarillado, sin que proceda la 
exención de derechos que solicita, 
- Aprobar un acta de señalamien
to de línea practicado en el Paseo 
del Hospital Militar, número 4.

Aprobar un he de haber suscri
to por don Francisco L, Ronda, 

Autorizar la apertura de varios 
establecimientos.

Conceder varios depósitos de 
ganado.

Ofrecer al Estado la Escuela mu
nicipal de párvulos de la Victoria,

Aprobar el aumento de renta 
solicitado por el dueño de la casa 
número 18 de la calle José María 
Lacort, donde está instalada la 

Escuela Nacional del segundo 
Distrito,

Aprobar el programa de feste
jos de la próxima feria de Sep
tiembre,

Designar el Tribunal para re
solver el concurso para proveer 
la plaza vacante de Inspector Ve
terinario municipal,

Aprobar la distribución de fon
dos del próximo mes de Sep
tiembre,

Aprobar varias relaciones de 
suministros.

Conceder una Cartilla de una 
peseta a Sinforiano Benavente.

Incluir en en el padrón de veci
nos a varios solicitantes.

Devolver la fianza que don Sér
vulo Arroyo tenía depositada 
como contratista de aprovecha
miento del monte «Antequera».

Aprobar una moción de la Al
caldía sobre creación de Escuelas.

Desestimar un recurso de repo
sición interpuesto por don Lau
rentino Santos.

Desestimar una petición formu
lada por varios empleados muni
cipales solicitando le sea reduci
da la sanción impuesta al Apare
jador señor Benito Tamayo.

No aceptar los precios ofreci
dos por los propietarios de terre
nos en donde ha de construirse el 
Matadero municipal y formar las 
hojas de aprecio para que el ex
pediente de expropiación siga su 
trámite legal.

Dar el nombre de Muñoz Ra
mos al Laboratorio municipal.

Tomar en consideración una 
proposición del señor Valseca 
para que se instale luz eléctrica 
en el páramo de San Isidro, para
je denominado de Buenos Aires.

Sesión del día 27

Presidencia el Alcalde don An
tonio García de Quintana.

Acta anterior aprobada.
Se tomaron los acuerdos si

guientes:
Hacer conocer al Jefe del Go

bierno, para que lo transmita al 
excelentísimo señor Presidente 
de la República, la satisfacción 
con que el Ayutamiento ha visto 
la conmutación de la pena que se 
le había impuesto al general San
jurjo.

Aprobar un suplemento de cré
dito.

Reconocer el derecho a la per
petuidad de sepulturas a varios 
solicitantes.

Autorizar la instalación de mo
tores eléctricos a don Mariano 
García en la caseta número 43 del 
Mercado del Campillo, y a don 
Pablo Escudero en la casa núme
ro 7 de la calle de Mariano Fer
nández Cubas.

Conceder varios depósitos de 
ganado.

Conceder licencia a don Satur
nino Hidalgo para construir una 
casa en el fondo del patío de la 
casa número 16 de la calle del 
Centro.

A don Manuel Holgado para 
tirar unos tabiques, construir una 
habitación en el patio > hacer la 
acometida en la calle del Progre
so, número 42.

A don Juan Calaveras para 
modificar la distribución de las 
plantas de pisos de la casa en 
construcción en la calle de la Es
trella, números 4 y 6, imponiendo 
a dicho señor el pago de derechos 
dobles por haber ejecutado obras 
de construcción de ún sótano 
y hacer lumbreras sin la corres
pondiente licencia.

A don Pablo Lago para ensan
char un hueco de puerta en la 
casa número 23 de la calle de 
Santiago.

Al señor Delegado de la S. A de 
Transportes Automóviles para 
ampliar uno de los huecos en la 
tapia de cerramiento y otro en el 
almacén existente al fondo del 
solar en la calle de Fermín Ga
lán, 28.

Al señor Ingeniero Jefe de la 
2.^ sección de Vías y Obras del 
Ferrocarril del Norte para cons
truir una portería en la tapia del 
paseo de las Delicias.

A don Antonio Ramírez para 
construir un cerramiento de un 
solar situado en la carretera de 
Santander.

A don Mariano Herrero, pro
pietario del Cine «Capítol», para 
construir una embocadura defini
tiva para la instalación del cine 
sonoro.

A don Marcelino González para 
construir un sotechado en el inte
rior de un solar situado en la ca
rretera de Santander.

Denegar a doña Castora Lozano 
la licencia que solicita para ins
talar una caseta destinada a la 
venta de verduras en la plazuela 
de Fabioneli.

Aprobar el acta de replanteo de 
las 3.® y 4.® secciones del alcanta
rillado de las Delicias, Tranque y 
San Isidro, así como la construc
ción del ramal de la calle de Me
sones de Puente Duero.

Adquirir un vagón de asfalto 
y cuatro barricas de brea.

Aprobar varios señalamientos 
de línea practicados en la calle 
Arca Real.

Conceder moratoria a don Gre
gorio Míguez, para pago de con
tribuciones especiales.

Aprobar las condiciones en que 
debe efectuarse la jubilación for
zosa de los empleados de Jar
dines.

Declarar partidas fallidas las 
partidas comprendidas en las rela
ciones que figuran en los expe

dientes de cédulas personales pre
sentados por el Agente ejecutivo 
correspondientes a los años de 
1926 y 1927.

Conceder jubilación a los em
pleados don Victoriano Garrido 
y don Mariano López.

Aprobar varias cuentas de sumi
nistros.

Incluir en el padrón de vecinos 
a varios solicitantes.

Pasar al Agente ejecutivo una 
relación de multas impuestas por 
la Guardia municipal.

Invitar al excelentísimo señor 
Presidente de la República a que 
visite Valladolid.

Valladolid, l.° de Septiembre 
de 1932. — El Secretario del Ayun
tamiento, Rufino Zaragoza.— 
V.® B.°: El Alcalde, Antonio Gar
cia de Quintana.

Núm. 3.220

Fresno el Viejo
Formado el proyecto de presu

puesto ordinario para este Muni
cipio y año 1933, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento de esta villa, 
juntamente con la documentación 
complementaria, por término de 
ocho días, para que sea examina
do por cuantos se crean en ello 
interesados.

En el indicado plazo, y otros 
ocho días posteriores, pueden pre
sentarse contra el mismo las re
clamaciones u observaciones que 
se estimen procedentes, todo en 
armonía con los artículos 295 y 
sus concordantes del Estatuto y 
5.® del reglamento de la Hacienda 
municipal.

Lo que se anuncia para general 
conocimiento y a los efectos le
gales.

Fresno el Viejo, 10 de Septiem
bre de 1932.-El Alcalde, A. Du
rango.

Núm. 3.216

Gomeznarro
Don Zoilo Pinilla García, Alcal

de-Presidente del Ayuntamien
to de Gomeznarro.

Hago saber: Que el día 17 del 
mes actual, y hora de las diez de 
su mañana, se verificará en esta 
Casa Consistorial, sin fijación, de 
tipo y por pujas a la llana, la su
basta de veintisiete reses lanares, 
clase corderas y corderos, las cua
les se hallan depositadas en po
der de don Tomás Rodríguez, el 
cual tiene su residencia en la 
Venta del Maragato, sita en este 
término municicipal, en la carre
tera de Madrid a La Coruña, en 
cuyo domicilio pueden ser vistos 
hasta el día de la subasta los re
feridos ganados lanares.
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La subasta se adjudicará al me' 
jor postor, que habrá de entregar 
en el acto, la cantidad que ofrez
ca, y en el acto recibirá los men
tados ganados lanares, con su 
correspondiente guía, si no hay 
reclamaciones contra la, subasta, 

Gomeznarro, 10 de Septiembre 
de 1932,—Zoilo Pinilla.

400

Núm. 3,238

Peñafiel
Habiéndosele extraviado a An

gel Melero Redondo, de esta ve
cindad, el 7 del actual, una mula, 
de edad cerrada, pelo negro, de 
alzada la cuerda, próximamente, 
con un lunar blanco en uno de 
los gorrones, llevando puesto un 
bridón con las iniciales A, M, y 
un ramal de esparto, se ruega a 
la persona en cuyo poder se en
cuentre, lo ponga en conocimien
to de esta Alcaldía, para pasar a 
recogería, previo pago de los gas
tos que haya ocasionado,

Peñafiel, 10 de Septiembre de 
1932,—El Alcalde, Celestino Ve- 
lasco, 402

Núm, 3.233

Velascálvaro

Formado el proyecto de presu
puesto ordinario de este Munici
pio para el próximo año de 1933, 
y aprobado por la Comisión mu
nicipal respectiva de Hacienda, 
queda desde hoy expuesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
ocho días con arreglo y a los 
efectos prevenidos en el artículo 
295 del vigente Estatuto munici
pal, durante cuyo plazo puede 
todo interesado formular respecto 
al mismo cuantas reclamaciones 
u observaciones crean condu
centes,

Velascálvaro, 7 de Septiembre 
de 1932,—El Alcalde, Victorino 
Gutiérrez,

lE ilUSTIGII
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm, 3,231

VALLADOLID. - AUDIENCIA
CÉDULA DE CITACIÓN

Lozano Alonso, José; domici
liado últimamente en Valladolid, 
comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de la Audiencia 
de Valladolid, Secretaría del se
ñor Suárez Inclán, para otrecerle 
d procedimiento en causa por 

daños a Luisa Sesmero, instruida 
por dicho Juzgado; bajo apercibi
miento de que si no comparece le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Núm. 3.234

VALLADOLID. -PLAZA
CÉDULA DE CITACIÓN

Terrados Paredes, Antonio; na
tural de Valladolid, de estado 
soltero, profesión cerrajero, de 26 
años dé edad, domiciliado últi
mamente en Valladolid, calle Pi 
Margall, 56, procesado por aten
tado; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de la Plaza 
de Valladolid, Secretaría del se
ñor Díez Beites, para ser reduci
do a prisión; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjui
cio a qué hubiere lugar en de
recho.

Valladolid, 10 de Septiembre de 
1932.—El Secretario, P. D., An
drés Hernández.

Núm. 3,235

VALLADOLID, -PLAZA
CÉDULA DE CITACIÓN

Benito Tesedo, Manuel; natural 
de Valladolid, de estado casado, 
profesión jornalero, de 45 años 
de edad, domiciliado últimamen
te en Valladolid, Paseo de San 
•Isidro, número 4, procesado por 
hurto; comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de la Pla
za, Secretaría del señor Díez Bei
tes, al objeto de ser reducido a 
prisión; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el per
juicio a que hubiere lugar en de
recho,

Valladolid, 12 de Septiembre de 
1932, —El Secretario, P, D,, An
drés Hernández,

Núm. 3.242

VALLADOLID.-PLAZA

Don Juan Serrada Hernández, 
Juez de primera instancia del 
distrito de la Plaza de esta ciu
dad de Valladolid.

Hago saber; Que para el pago 
de las responsabilidades pecunia
rias impuestas a doña Luisa To
rres Gómez, doña Herminia y don 
Ezequiel Coca Torres, vecinos de 
Villabáñez, en juicio ejecutivo, 
seguido contra los mismos por 
don José Pérez García, de esta 
vecindad, representado por el Pro
curador don Ignacio Blanco, so
bre pago de pesetas, se sacan a la 
venta en pública subasta por tér

mino de veinte días, los bienes 
embargados a dichos deudores, 
que a continuación se expresan:

Correspondientes a doña Luisa 
Torres. — Villabáñez

1. Tierra al Majuelo tinto, de 
34 áreas, 62 centiáreas, 68 decí
metros; linda Este, herederos de 
don José Monasterio; Sur, Maria
no del Castillo; Oeste, herederos 
de Santos Recio, y al Norte, Ca
mino de los Aragoneses; tasada 
pericialmente en 189 pesetas.

2. Tierra al camino de los Pe
rales, de 46 áreas, 58 centiáreas y 
25 decímetros; linda Este, herede
ros de don José Monasterio; Sur, 
camino del Pago; Oeste, Pedro 
Sanz, y Norte, Victoriano Bur
gueño; en 1.045.

3. Tierra a Carretelílla, de una 
hectárea, 33 áreas y 4 centiáreas; 
linda Este, Emiliano del Castillo; 
Sur, Nicanor de la Fuente; Oeste, 
Faustino de Coca, y Norte, Sergio 
de la Fuente; en 1.900.

4. Viña al pago de Arriba de 
Pedregal, de una hectárea, 16 
áreas y 45 centiáreas; linda Este, 
Cecilio Martín; Sur, Ana Sinova; 
Oeste, Andrés Gómez, y Norte, 
Pedro Sanz; en 1.330.

5. Tierra a la Quintana, hace 
23 áreas, 29 centiáreas; también 
se la conoce por la del Pago de 
Carramayor; que linda Este, finca 
del Marqués de Camarasa; Sur y 
Norte, camino del Pago, y Oeste, 
finca de Epifanía Luis; en 380.

6. Otra al pago de Adrinales, 
de 28 áreas, 2 centiáreas; linda al 
Este, Faustino Coca; al Sur, viña 
de Hermenegildo Sanz; Oeste, Lu
ciano Gil, y Norte, Victoriano 
Burgueño; en 380.

7. Una casa en la calle Ancha, 
número 25, compuesta de habita
ciones altas y bajas, cuadra y co
rral; lindando por la derecha de 
su entrada, con la de herederos de 
Ambrosio Recio; por la izquierda, 
Otra de Gregorio Recio, y por el 
accesorio, calle de Alcaldeyuso; 
en 190.

8. Quinta parte indivisa de 
una era al prado del Suso, de 46 
áreas, 58 centiáreas; linda Este y 
Norte, la de Eusebio Gil; Sur, ca
mino de Villavaquerín; Oeste,To
ribio Montes; en 95.

9. Tierra' a la Revilla, de 92 
áreas, 56 y media centiáreas; linda 
Este, Cándido Montes y herede
ros de Tomás Pesquera; Sur, An
gela de Coca; Oeste, herederos de 
Manuel Sanz, y Norte, camino de 
Fuensalida; en 475.

Suman 5.974 pesetas.

De la propiedad de doña Her
minia Coca Torres

10. Tercera parte indivisa de 
una casa en la calle de la Olma, 
señalada con el número 1; linda 

frente o Sur, dicha calle; derecha, 
la de Martín Frutos; a la izquier
da, la de Leto Martín. Tiene un 
corral al costado izquierdo de 66 
pies de largo por 54 de ancho, 
con una escuadra al costado de
recho de 30 pies de largo y nueve 
de ancho, una panera y un pajar 
junto a la misma; tasada en 380 
pesetas.

11. Tierra a San Pedro, de 34 
áreas, 93 centiáreas y 68 decíme
tros; linda Este, Jenaro de la 
Fuente; Sur, Toribio Montes; 
Oeste, Tomás Pelayo, y Norte, 
herederos de Manuel Sanz, hoy 
Pedro Sanz; en 95 pesetas.

12. Otra a San Pedro, de 23 
áreas, 29 centiáreas; linda Este, 
herederos de Manuel Sanz; Sur, 
Josefa Recio; Oeste y Norte, Lu
ciano Gil; en 190.

13. Otra tierra a Carraoliva- 
res, de 29 áreas, 11 centiáreas; lin
da Este y Norte, herederos de Ma
nuel Sanz, hoy Pedro Sanz; Sur, 
Pedro Sanz; Oeste, Matías Sanz; 
en 190.

14. Tierra a la Guindalera, de 
46 áreas y 58 centiáreas; linda 
Este, Sur y Oeste, Pedro Sanz, 
y Norte, camino de Tejahierro; 
en 190,

15. Tierra ala Cercada, de cua - 
tro áreas, 65 centiáreas; linda Este, 
Matías Sanz; Sur, camino de Re; 
villa Ortiz, y Oeste y Norte, Euse
bio Burgueño; en 95.

16. Tierra a Carralavilla, de 34 
áreas, 93 centiáreas; linda Este, 
herederos de José del Castillo; 
Sur, la Arroyada; Oeste, del cau
dal, y Norte, camino de Vallado
lid; en 190.

17. Otra a Carralavilla, de 34 
áreas, 93 centiáreas; linda Este, 
del caudal; Sur, la Arroyada; 
Oeste, Ambrosio Recio, y Norte, 
camino de Valladolid; en 380.

18. Otra a Carralavilla, de 17 
áreas y 43 centiáreas; linda a Este 
y Norte, camino de Valladolid; 
Sur, camino de los Pradejones, 
y Oeste, herederos de don José del 
Castillo; en 95.

19. Viña a Adrinales, de 49 
áreas, 12 centiáreas; linda Este, 
Emiliano del Castillo; Sur, senda 
del Pago; Oeste, León Poncela, y 
Norte, León Zamora; en 190._

20. Viña al Carrascal, de 18 
áreas y 64 centiáreas; linda Este, 
la que fué de Mariano del Castillo, 
y Sur, Este y Oeste, Jenaro de la 
Fuente; en 190.

21. Tierra a la Butrera, de una 
hectárea, 39 áreas, 74 centiáreas; 
linda Este, la que fué de don José 
Monasterio; Sur, Vicente Sanz y 
José Jalón; Oeste, la cárcaba, y 
Norte, el mismo Jalón; en 380,

22. Tierra a las Callejas, de 23 
áreas y 29 centiáreas; linda Este 
y Norte, herederos de José del 
Castillo; Sur, camino del Pago;
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Oeste, Marqués de Camarasa; 
en 95.

23, Quinta parte indivisa de 
una era al Prado del Suso, ya des
crita anteriormente; en 95,

Suman 2,755 pesetas.

De la propiedad de don Eze
quiel Coca Torres

24. Una bodega sita en las del 
Castillo; linda Este, camino del 
Pago; Sur, herederos de Sergio 
Cilleruelo; Oeste, ejidos conce
jiles, y Norte; bodega de Dioni
sio Recio. Tiene de fachada 12 
pies y siete de alto; el callejón, 
con 33 pies de largo, con una 
nave de 15 de largo por 12 de an
cho, y una sisa pequeña a la dere
cha, según se baja, de seis pies, 
con una cuba; en 190.

25. Tierra a San Pedro, de 63 
áreas y 16 centiáreas; linda Este, 
Marqués de Camarasa;-Sur, Ma
tías Sanz; al Sur, también, cami
no del Pago, y Norte, Salvador 
Bueno; en 1.081.

26. Otra a San Pedro, de 23 
áreas, 29 centiáreas; linda Este, 
Marqués de Camarasa; Sur, cami
no del Pago; Oeste, del canal, y 
Norte, Matías Sanz; en 95.

27. Otra a Carratijera, de 23 
áreas y 29 centiáreas; linda Este y 
Oeste, herederos de Monasterio; 
Sur, Camposanto, y Norte, here
deros de Clarisa Falcón; en 380.

28. Otra a Carraolivares, o 
sea al Hoyo, de 230 áreas y 29 
centiáreas; en 95.

29. Otra a Santa Vieja, de 58 
áreas y 22 centiáreas, camino de 
San Pedro; linda Este, Sergio de 
la Fuente; Sur, María Coca; Oes
te, Victoriano Burgueño, y Norte, 
camino del Pago; en 380.

30. Otra a Santa Vieja, cami
no de San Pedro, de 17 áreas y 
46 centiáreas; linda Este, Andrés 
de la Fuente; Sur, hetederos de 
Lucas Sanz; Oeste, caudal, y 
Norte, Sergio de la Fuente; en 190, 

31. Otra a Carraduero, de 17 
áreas y 46 centiáreas; linda Este, 
camino de Peñalva; Sur, herede
ros de José del Castillo; Oeste, ca
mino de las Aceñas, y Norte, here
deros de Manuel Sanz; en 142'50.

32. Otra a Duredos, de 46 
áreas y 58 centiáreas; linda Este 
y Norte, herederos de José Monas
terio; Sur, Camino del Pago, y 
Oeste, herederos de Santos Re
cio; en 237'50.

33. Otra a Carralasaguas, de 
54 áreas y cuatro centiáreas; lin
da Este y Norte, herederos de 
José del Castillo; Sur, Francisco 
Cuevas, y Norte, camino de la 
Vega; en 380,

34. Viña al Río, de 800 cepas 
en 39 áreas, 74 decímetros; linda 
Este, Fabián Recio; Sur, Victoria
no Burgueño; Oeste, Manuel Or

tega, y Norte, senda del Pago; 
en95.

35. Tierra a las Adoberas de 
Carratijero, de 23 áreas y 27 centi
áreas; linda Este, herederos de 
Clarisa Falcón; Sur, Vicente Sanz; 
Oeste, Mariano del Castillo, y 
Norte, herederos de José Monas
terio, hoy Pedro Sanz; en 190.

36, Quinta parte indivisa de 
una era al Prado del Suso, ya des
crita anteriormente; en 105,

Suman 3.561 pesetas.

Suman en total todas las fincas 
descritas doce mil trescientas pe
setas.

Prevenciones

1,® La subasta se celebrará el 
día ocho del próximo mes de Oc- 
fubre, a las once, en la Sala-Au
diencia de este Juzgado.

2. ® Para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores con
signar previamente en la rnesa del 
Juzgado, o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del total valor de 
los bienes que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos,

3, “ No podrán hacerse postu
ras que no cubran las dos terce
ras partes de dicho avalúo, pu
diendo verificarse a calidad de ce
der a un. tercero,

4, ® No existen títulos de pro
piedad, obrando la certificación 
de cargas unida en dichos autos, 
la cual se pondrá de manifiesto a 
tos licitadores que deseen tornar 
parte en la subasta.

Dado en Valladolid, a nueve de 
Septiembre de mil novecientos 
treinta y dos,—Juan Serrada,— 
Ante mí: P, D,, Patricio Luengo,

401

Nú4n, 3,213

MEDINA DE¿ CAMPO

Don Gregorio López Fernández, 
Abogado, Juez municipal de es
ta villa, y en funciones de Juez 
de instrucción de la misma y su 
partido de Medina del Campo.

Por el presente edicto se cita y 
llama a los parientes más próxi
mos, o familiares, de un indivi
duo desconocido, de unos veinti
cinco años de edad, de estatura 
regular, delgado, afeitado, color 
moreno, con manos bien cuida
das, es decir, sin muestras de tra
bajo, desde hace algún tiempo, 
vistiendo traje de mecánico azul, 
alpárgatas del mismo color, usa
das, camisa de fondo blanco con 
listas azules, que tiene un re
miendo de tela muy parecida a la 
camisa, en el lado derecho de la 
pechera; que mide de talla un 

metro y cincuenta y cinco cen- 
tímetros, y cuyo individuo no ha 
podido ser identificado; y remiti
da la tarjeta dactiloscópica a la Di
rección General de Seguridad, 
efectuadas las oportunas buscas 
en las colecciones del Gabinete 
Central, resulta ser o correspon
der dicho cadáver a un individuo 
reseñado en dicha Dependencia 
en siete de Octubre de mil nove
cientos treinta y uno, y que fué 
puesto a disposición del Juzgado 
de guardia de Madrid, el que dijo 
llamarse Quiterio Fernández Al
varez, nacido en Madrid, hijo de 
Juan Manuel y de Dolores, de 
profesión jornalero; para que 
comparezcan ante este Juzgado de 
instrucción de Medina del Cam
po, sito en la calle del Capitán 
Gallán, número uno (antes de Ga
mazo), dentro del término de diez 
días, a prestar declaración en el 
sumario que se sigue bajo el nú
mero 95-1932, sobre muerte, al 
parecer casual., de dicho indivi
duo desconocido, ocurrida en la 
Estación férrea de la misma, el 
dia diez de Agosto actual, por 
accidente.

Dado en Medina del Campo, a 
treinta y uno de Agosto de mil 
novecientos treinta y dos. —Gre
gorio López.—El Secretario judi
cial: Licenciado, Fulgencio Pe
ralta.

Núm. 3.225

MEDINA DE RÍOSECO

CÉDULA DE CITACIÓN

Por la presente se cita ante 
este Juzgado de instrucción de 
Medina de Ríoseco a Hipólito 
García Espinel, mayor de edad, 
casado, industrial, que dijo resi
dir en La Unión de Campos, a fin 
de que en término de cinco días 
comparezca a ratificarse en de
nuncia que presentó en la Comi
saría de Vigilancia de Valladolid, 
el veintidós de Agosto último, 
sobre daños en un carro de su 
propiedad, causados por un auto
móvil en la carretera de La Muda
rra a Villanubla; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Medina de Ríoseco, 10 de Sep
tiembre de 1932.-El Secretario 
judicial, Juan Sanz.

Núm. 3.229

PALENCIA

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLAZA
MIENTO

Borja Martínez, Emilio, y Cues
ta Rodríguez, Pilar; sin domicilio 
conocido y en ignorado paradero, 

comparecerán dentro del término 
de diez días, ante la ilustrísima 
Audiencia provincial de Palencia, 
para hacer uso de sus derechos 
conforme dispone el artículo 623 
de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, por medio de Abogado y 
Procurador, acordado en sumario 
que se les ha seguido en el Juzga
do de instrucción de Palencia, 
con el número 124 del año actual, 
por hurto; bajo los apercibimien
tos de ley si no lo verifican.

Palencia, 8 de Septiembre de 
1932.—El Secretario, Isidoro Pá
ramo.

Núm. 3.209

PEÑAFIEL

Don Antonio Laguna Serrano, 
Juez de primera instancia de la 
villa y partido de Peñafiel.

Hago saber: Que en virtud de lo 
acordado en providencia de esta 
fecha en autos de juicio de mayor 
cuantía, hoy en período de ejecu
ción de sentencia, que penden en 
este Juzgado, seguidos en con
cepto de pobre por don Amancio 
Gaona Santos y don Baldomero 
Prat, patronos de la Capellanía 
colativa, fundada por don Juan 
Montiel y Pedrosa en la villa de 
Olmos de Esgueva, contra don 
Mariano Pérez y Pérez, de dicha 
vecindad, sobre rendición de 
cuentas y otros extremos, se sa
can a pública subasta, por térmi
no de veinte días, las siguientes 
fincas embargadas al dicho de
mandado como de su propiedad, 
sitas en término municipal de Ol
mos de Esgueva:
l. “ tina tierra al pago de Los 

Arroyales, de 46 áreas y 83 centi
áreas; linda al Norte, Restituto 
García; Este, Eusebio Alegre; Sur, 
senda, y Oeste, Honorato Sanz; 
valorada en seiscientas pesetas.

2. ® Otra tierra en el mismo 
pago y de igual cabida, que linda 
al Norte, el río Esgueva; Este, Ce
sáreo Torres; Sur, senda, y Oes
te, Ceferino Vallejo; valorada en 
seiscientas pesetas.

3. “ Otra en Los Tercios, de 60 
áreas y 10 centiáreas, que linda 
al Norte, con Jerónimo; Este, Sur 
y Oeste, con Rafael Burgueño; 
tasada en seiscientas pesetas.

4. ^ Otra ai pago del Cemente
rio, de 46 áreas y 89 centiáreas; 
linda al Norte, con Jerónimo; Es
te, Sur y Oeste, con Rafael Bur
gueño; tasada en seiscientas pe
setas.

5. ^ Otra al camino de Tudela, 
de 46 áreas y 89 centiáreas; linda 
al Norte, Rafael Burgueño; Esté, 
cañada de las Bodegas; Sur Jeró-
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nimo Pérez, y Oeste, Maximino 
Redondo; tasada en seiscientas 
pesetas,

6 .^ Otra al pago del Cemente
rio, de 70 áreas y 33 centiáreas; 
linda al Norte, camino del Pozo; 
Este, Celestino Burgueño; Sur, 
Rafael Mínguez Pérez, y Oeste, 
Restituto García Legón; valorada 
en setecientas pesetas.

7 ,® Otra al mismo pago que 
la anterior, de 46 áreas y 89 centi
áreas; linda al Norte, camino del 
Pozo; Este, Restituto García; Sur 
y Oeste, Honorato Sanz; valora
da en setecientas pesetas.

8 .® Otra al pago de Piquera, 
de 35 áreas y 16 centiáreas; linda 
al Norte, camino de Olmos a Re
nedo; Este, Ciriaco Martín; Sur, 
Honorato Sanz, y Oeste, Jeróni
mo Pérez; valorada en trescientas 
pesetas.

9 .® Otra al pago de Canalejas, 
de 70 áreas y 32 centiáreas, que 
linda al Norte, ejidos; Este, ca
mino de Tudela; Sur, finca de 
Joaquín Villa, y Oeste, la de Ce
lestino Burgueño; valorada en 
quinientas pesetas.

10 . Una viña en dicho pago 
de Canalejas, de 70 áreas y 33 
centiáreas; linda Norte, Ceferino 
Vallejo; Este, Joaquín Villán; Sur, 
Justiniano Moras, y Oeste, Lucio 
de las Moras; tasada en novecien
tas pesetas.

11 . Una tierra al pago de La 
Cardona, de 93 áreas y 67 centi
áreas, que linda al Norte, Celes
tino Burgueño; Este, Jerónimo 
Pérez; Sur, el río Esgueva, y Oes
te, Manuel Moras; tasada en mil 
setecientas cincuenta pesetas.

12 . Otra al mismo pago de la 
Cardona, de 58 áreas y 54 centi
áreas, que linda al Norte, cami
no de Valladolid a Tórtoles; Este, 
la de Manuel Moras; Sur, la de Je
rónimo Pérez, y Oeste, Celestino 
BurgueñO; tasada en ochocientas 
pesetas.

13 , Otra en dicho pago de La 
Cardona, de 93 áreas y 67 centi
áreas, que linda al Norte, Manuel 
Moras; Este, Miguel Rey; Sur, el 
río Esgueva, y Oeste, Jerónimo 
Pérez; tasada en mil setecientas 
cincuenta pesetas, ,

14 , Otra al mismo pago de La 
Cardona, de 46 áreas y 83 centi
áreas; linda al Norte Francisco 
Cuevas; Este, Rafael Miguel Pé
rez; Sur, río Esgueva, y Oeste, 
Miguel Ruipérez; tasada en nove
cientas pesetas,

15 , Otra al pago de Santama
ría de la Vega, de 46 áreas y 43 
centiáreas; linda Norte, camino de 
Valladolid a Tórtoles; Este y Sur, 
Honorato Sanz, y Oeste, Vicente 
Vallejo; tasada en seiscientas pe
setas,

Se señala para el acto del rema
te en la Sala-Audiencia de este

Juzgado el día siete de Octubre 
próximo, hora de las once, ad
virtiéndose que no existen títulos 
de propiedad de las fincas; que 
puede hacer el remate a calidad 
de ceder; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, y que 
los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, habrán de consig
nar el diez por ciento efectiví>, 
por lo menos, del tipo de subasta 
de la finca o fincas que hayan de 
rematar.

Dado en Peñafiel, a nueve de 
Septiembre de mil novecientos 
treinta y dos, —Antonio Laguna 
Serrano, — El Secretario, José 
G, Asenjo,

Núm, 3,232

SORIA

Andrés Dueñas, Dolores; de 15 
años de edad, domiciliada última
mente en Soria, cuyo actual para
dero se ignora; comparecerá en 
término de diez días ante este 
Juzgado de instrucción de Soria 
para notificaría el auto de proce
samiento y recibiría indagatoria y 
constituirse en prisión, previnién
dola que de no hacerlo le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar,

Al mismo tiempo, ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial pro
cedan a la busca y detención de 
la procesada, poniéndola a mi dis
posición en la Prisión de esta 
ciudad,

Soria, 27 de Agosto de 1932,— 
El Juez de instrucción, (ilegible).

Juzgados municipales

Núm. 3.227

TUDELA DE DUERO

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez muicipal de esta 
villa, en providencia de esta fecha 
dictada en diligencias de juicio 
verbal de faltas, en virtud de su
mario incoado en este Juzgado 
por denuncia presentada ante el 
mismo por don Manuel Quesada 
Aguilar, contra su esposa doña 
Isabel Díaz Moreno, por perse- 
güirle constantemente amenazán- 
dole de muerte y promoviéndole 
escándalos en la vía pública, cuyo 
sumario ha sido devuelto a este 
referido Juzgado por el de instruc
ción del distrito de la Audiencia 
de Valladolid para la celebración 
del correpondiente juicio de fal
tas; he acordado que se cite por 
medio de la presente a dicha doña 
Isabel Díaz Moreno, con los aper
cibimientos de Ley, por ignorarse 
su actual paradero y domicilio, 

para que comparezca ante la Sala- 
Audiencia de este Juzgado, sito 
en la Plaza Mayor, número dos, 
el día treinta del corriente mes de 
Septiembre, a las doce horas, a 
la celebración de dicho juicio de 
faltas, al que deberá comparecer 
con los testigos y demás medios 
de prueba que tenga por conve
niente. ,

Y para que sea inserta la pre
sente en el «Boletín Oficial» de la 
provincia la expido en Tudela de 
Duero, a diez de Septiembre de 
mil novecientos treinta y dos. —El 
Secretario, Constantino Recio.

mUIICIOS OFICH
Núm, 3,228

El señor Coronel Presidente de la 
Comisión Gestora de compras 
del Hospital Militar de Valla
dolid, *

Hace saber: Que debiendo ce
lebrarse el acto de admisión de 
proposiciones libres para la ad
quisición de los artículos que 
al final se expresan, necesarios 
para atenciones del Hospital Mi
litar de esta Plaza y para la Clí
nica militar de Segovia, duran
te el próximo mes de Octubre, 
pueden, los que deseen tomar 
parte en la licitación, presentar 
proposiciones, en pliegos cerra
dos, por todos o parte de los 
artículos necesarios, acompaña
das cada una de ellas de la cédula 
personal, recibo corriente de la 
contribución Industrial por el que 
haga sus ofertas y comprobante 
de haber hecho en la Caja del 
Hospital Militar el depósito del 
1 al 10 por 100 de la total pro
posición que presenten. Dicho 
depósito podrán retirarlo inme
diatamente de hechas las adju
dicaciones los proponentes a 
quienes no se les adquiriera nin
gún artículo, a los restantes les 
será devuelto tan pronto hayan 
terminado su compromiso.

El plazo de admisión de propo
siciones estará abierto hasta las 
doce horas del día 25 del mes 
actual, en la Administración de 
dicho Hospital Militar.

Artículos que son objeto de 
concurso

VALLADOLID ’

Aceite vegetal de primera, 230 
kilos.

Arroz, 148 kilos.
Azúcar, 225 kilos.
Bacalao, 51 kilos.
Café, 77 kilos.
Carbón de hulla, 7,000 kilos.
Carbón vegetal, 1,900 kilos.
Fruta seca, 146 kilos.

Garbanzos, 146 kilos.
Jabón, pinta azul, seco, 450 

kilos,
Judías blancas, 65 kilos.
Judías pintas, 72 kilos.
Lentejas, 84 kilos.
Leña picada, 1,700 kilos.
Pasta para sopa, 34 kilos.
Patatas riñón, coloradas, 1.320 

kilos.
Tocino, 96 kilos.
Vino blanco, 1.325 litros.
Carne de vaca, limpia, carne 

de ternera, gallinas, hígado de 
vaca, hueso de vaca, huevos, ja
món magro, leche de vaca, man
teca de cerdo, manteca de vaca, 
merluza, pichones, pollos, riñones 
de ternera y sesos de ternera. De 
estos artículos no se señala can
tidad, pues han de adquirirse en 
el día, exactamente, los que dis
pongan las prescripciones facul
tativas,

SEGOVIA

Aceite vegetal de primera, 36 
kilos.

Arroz, 36 kilos.
Azúcar,’ 30 kilos.
Bacalao, 9 kilos.
Café, 8 kilos.
Carbón de cok, picado, 2,300 

kilos.
Carbón de hulla, 1,05.0 kilos.
Carbón vegetal, 300 kilos.
Fruta seca, 15 kilos.
Garbanzos, 21 kilos.
Jabón pinta azul, seco, 75 kilos.
Judías blancas, 12 kilos.
Judías pintas, 14 kilos.
Lentejas, 20 kilos.
Leña picada, 1.275 kilos.
Pasta para sopa, 7 kilos.
Patatas riñón, coloradas, 220 

kilos,
Tocino, 14 kilos.
Vino tinto, 90 litros.
Carne de vaca, limpia, carne 

de ternera, gallinas, hígado de 
vaca, hueso de vaca, huevos, ja
món magro, leche de vaca, man
teca de cerdo, manteca de vaca, 
merluza, pichones, pollos, pan 
del,®, riñones de ternera y sesos 
de ternera. De estos artículos no 
se señala cantidad, pues han de 
adquirirse en el día, exactamente, 
los que dispongan las prescrip
ciones facultativas.

Los artículos han de reunir las 
condiciones exigidas en el regla
mento del Plan de alimentación, 
siendo todos ellos de primera ca
lidad.

Dicho reglamento se hallaadis- 
posición de los oferentes en la 
Administración del Hospital mili
tar de esta plaza, todos los días 
laborables, de cuatro a seis de la 
tarde.

Los artículos que se ofrezcan 
se entenderá que han de ser en
tregados en los almacenes de los 
expresados establecimientos, en 
los días y cantidades que se les 
ordene,

Valladolid, 10 de Septiembre de 
1932.-D, O, del Coronel Presi
dente: El Capitán Secretario, Sal
vador Salinas.
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